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SA.N MART1N

Reso lución Jefatural Zonal
N. " O 7 7 - 2 O 2 4 -eRSW DRTC-OZrcBM

Tarapoto, 2O de mago de 2O24

({

VIS?O;

El Acta de Control - Seie AO1260O de fecha 12 de enero de 2024; el Infonne N"
OOSO-2O24-GRSM/ DRrc-OZrcBM-USFYS E)q2. 0 1 5-202426989884 y;

co¡¡§¡DE&t¡rDo.'

Que, de conformid.ad con el artículo 191' de la Constitucíón Política del Estado,
Leg de Refonna Constitucional del Capítulo XIV del Título N - sobre Descentralización l,eg N.' 27680
g el artículo 2" de la Leg Orgánica d.e los Gobiemos Regionales Leg N.' 27867 modifcada mediante
Leg n.' 27902 g l,eV N." 28013, con la cttal g entre otros, se reconoce alos Gobiernos Regionales con
autonomía política, económica g administratiua en a§t nfos de su competenciq

Que, de acaerdo a1 artículo N del T"ttulo Preliminar del Texto ttnico Ord.enado de
'g N." 27444 - Ley del Procedimiento Administratiuo General, aprobado mediante Decreto

remo N." 0O4-2O19JUS 'ett adelante TUO- señala en el ítem e7.7 Pt.tnclplo de legalld.ad.: Las
torid.ades c'dlnnirrístro.tlu<ls deben actuar con respeto a la Constltuclón, la leg g al

ho, d.ent¡o de las facultades que le estén atribuid.as y de acuerdo con los fTnes para
los que les fueron conterldas"; por lo que, esta ent¡dad es respetuosa a la Co¡tstitución g demds
nonnas aplicables ol caso;

Que, la Ley N." 27181 - Leg Generd de Transporte g Trdnsito Terrestre -en
adelante la LDY-, establece en su artículo 2".- De la.s d.efr.niciones: Para efedos de la aplicación de
la presente Ley, entiéndase por: (...) literal 'h) Transporte Tetestre: Desplozamiento en uías
terrestres de personas g mercancías.";

Que, el artíctllo 9'.- De la superuisión u frscalización. de la referida IEY señala:
'Es responsabilidad prioritaia del Estado garantizar la uigencia de reglas claras, eficaces,
transparentes V estables en la actiuid.ad del transporte. Por ta.l motiuo procura la existencia de una
fscalización efciente, autónoma, tecnifcad.a A protectora de los intereses de los usuaios.", anyo
artículo es afin con el numeral 12.1 del artículo 12" del Decreto Supremo N." O17-2O09-MTC,
Reglamento Nacional de Administración d.e Transporte y sus modifi.catorias -en adelante
REGI,AME.NI(): ¿simi.smo e,l artía1lo 9-A.- Sistema de Casill¿s Electrón en materia d.e
TransDorte u Trdnsito TeÍestre,rncorporado por el Decreto l,egislatiuo N . " 1 406 en la LEY, establece
"Créase el Sistema de Casillas Electrónicas en mateia de Transpoñe g Tránsito TeÍestre, el mismo
que es administrado por el Ministeio de Transportes y Comunicaciones g es empleado por tod.as lo.s
autoridad.es de transporfe g trá.nsito tetrestre de los tres niveles de gobietno para notificar a los
administrados en los procedimientos adm¡nistratiuos uina)lados al transporte A trdnsito tetrestre
regid"os por la Leg N." 27181, Leg General de Transporte A Transito Terrestre. Lo's autoridades
competentes, (...) otorga la correspondiente ca.silla Electrónica, la misma que es de uso obligatorio
en todo procedimiento administratiuo, incluyendo los procedimientos administratiuos sancionodores.
Dicha notificación preualece respecto de cualquier otra forma de notifi.cación g tiene eficacia jurídica
confonne lo establecido en el artíc1llo 25" del Texto único Ordenado de ta l-ey N." 22444, lzg del
Procedimienfo Administratiuo General, aprobad.o por Decreto Supremo N." OO4-201)-JUS, saluo las
excepciones indicadas en el reglamento de la presente nonna- La. adopclón e lmplementac-lón d,e
tecnologías dlgltales, dfsposltftros electrónlcos que e,rn;ltan información, ccsltlcs
electrónlcas, interoperabilidad, entre otros, s¿ reallza de mo]ne?d progreslaa g en
co¡cordancLa con los llneamlentos que emlta la Secretaría de Ctobler¡o Dtgltal d.e ta
Presldencla d.el ConseJo de Mlnistros, ones d.e cdd.a. autorld.a.d.
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administratiuo que tiene como objetiuo detertninar la existencia d.e incumplimientos de lo.s
condiciones de acceso g pennanencia o infracciones a la,s disposiciones de transporte.";

Que, el artículo 89" del REG|IAüE'IfItO modifrca.d.o por el Decreto Supremo N.. 026-
2O19-Mrc, señala los objetiuos del régimen de fscalización como: La fiscalización del seruicio de
transporte está orientada a -Proteger la uida V la solud g segurid.ad de las personas; -Proteger los
intereses de los usuarios g de los prestadores del seruicio; -Sancionar los incamplimientos e
infracciones previstos en el presente Reglomento; -Ptomover A motiuar la pañicipación de los
usuarios y ciud"adanía en general en el control A fscal¿ación del seruicio de transporte, en fomta
directa, denunciando la presunta infracción ante la entidad competente o Policía Nacional del Perú,
o a traués de canales de comunicación g mecanismos para la recepción d.e quejas o denuncias; -

mouer la formalización del seruicio de transporle de personas y mercancías, proponiendo
nes correctiuas si fuese el caso; -La fscalización de los seruicios de transporte pod.rá dar lugar
imposición de las sanciones administratiuas y las medidas preuentiuas detalladas en la

te Sección;

competente en su
Que, la fiscalización del senncio de transporle es función exclusiua de la autoridad
jurisdicción, es ejercida en forma directa por la autoridad competente, de aqterdo

a lo dispuesto en los a¡tícttlos 9O", 91' g 92" del RBGIAüE/lt/flItO modifcado por el Decreto Supremo
N." 02G2019-MTC; astmismo la Determinación d.e responsabilid.ades administratiuo,s se enanentra
preuista en el drtículo 93" del RBOIAüENTID modifcado por el Decreto Supremo N. " O 1 6-201 7-MTC,
cuAo texto es el sigtiente: "93.7. El transportista es responsable administratiuamente ante la
autoridad conlpetente por los incumplimientos e infracciones de las obligaciones a su cargo,
uinculadas a las condiciones ¿écnicas d.el uehícttlo; así como, por la ueracidad e idoneidad de la
transmisión de la Información del üehíaio a traués del sistema de control g monitoreo inaldmbrico
a la autoidad competente, las condiciones de trabajo de los conductores, la protección del medio
ambiente y la seguidad, Esta responsabilidad se determina confonne a la Leg, al presente
Reglamento g a las normas relacionadas al transporie y trdnsito terrestre. 93.2. El propietario del
uehículo es responsable solidario con el transportista por las infracciones cometid"as por éste. 93.3.
DI conductor del uehículo es responsable administratiuamente de los incumplimientos e infracciones
cometidas durante la prestación d.el seruicio, uinanlad.as a su propia conducta- 93.4, Cuando no se
llegue a identificar al conductor del uehÍanlo infractor, se presume la responsabilidad det propietario
del mismo g, en su caso, del prestador d.el seruício, saluo que acredite de manera indubitable qte Io
había enajenad.o o no estaba bajo su tenencia o posesión, denunciando en ese supuesto al
comprador, tenedor o poseedor responsable. 93.5. El generador de carga o remitente A el recibidor
o destinataio de las mercancías son responsables del cumplimiento de las obligaciones señaladas
en el respectiuo contrato g de las establecidas en el presente reglamento. 93.6. El titular de la
infraestructura complementaria de transporte es respon-sable del anmplimiento de las obligaciones
señalado.s en el presente Reglamento."; de igtal fonna el numeral 94.1., det artículo 94" d.el
RffiiLAüEIfN) modifcado por el Decreto Supremo N.' OOG2O|)-Mrc, establece qte "l,os
incamplimientos y las infracciones tipifi.cadas en el presente Reglamento, se sustentan en cualquiera
de los siguientes documentos: 94,7. El acta de control leuantada por el inspector de transporte o
una entidad certificadora autorizada, como resultado de una acción de control, que contenga el
resultad.o de la acción de control, enla que conste el(los) inatmplimiento(s) o la(s) infracción@sj.";

Que, el artículo 95" del REGLA DNIO señala: ,Dl incump imiento de las
condiciones de acceso g permanencia es de una sola clase A detemina la sanción- que conesponda,
como conseatencia de un procedimiento administrativo sancionad.or.", cugas cónsectencias delinalmplimiento; responsabilid.ad administratiua; sanciones administratiuaí V ptocedlmlento encd'o de l^c-umpll,olento se encuentran precisos en los a¡tíc,los gz", 9b;, 1oo. g 103" del
mencionad.o REGLAMENñD modifi.cado por el Decrero supremo N" 016-2020-MTC; esíe último seencuentra específcamente d.etallado en el RPASE,_;

Que, el artículo 1o5" del REGI¡AME¡{TIO modificad.o por el Decreto Supremo N."016-2020-MTC, señala sobre ra Red.ucción d"e ra murta por pronto pagó, ro siguiente: "lós,l s¡ etpresunto infractor paga uoluntariamente d.entro de los cinco (s) díai náb¡les aá buantaii et acta d_econtrol o de notificado er inicío der procedimiento sancioiádor, ra murta q".- áo"lionao o uinfracción imputada, ésta será reducid.a en cinanenta por ciento (so%) d.e su monto. En el seruicio de
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transporte de ámbito prouincial, la autoridad competente pod.ra establecer un magor porcentaje de
reducción en Ios ccsos de los supuestos senc¿ados en este numerat. 705.2. lJna uez emiüda la
resolución de sanción, ésta podrA ser disminuida en treinfa por ciento (3Oo/o) del monto que ord.ene
pagar, si el pago de aqtella se efectúa dentro de los quince (15) días útiles siguientes contados

la notif,cación de dicln resolución g siempre que no se tlaga interpuesto recurso inpugnatiuo
olguno contra la misma o que, hobiéndolo interpuesto, se desisfa del mismo. los.g. La reducción
de la multa por pronto pago preutsto en el presente artículo, no es aplicoble a las infracciones
tipificadas con códigos F.i, F.5, S.l, S.5 L3.a" T.2 y 7.3 del Anexo 2: Tabla de tnfracciones A
Scnciones, ni las infracciones tipiftcadas del Anexo 4: Tabla de Infracciones g Sanciones sobre los

entos sectoriales para la prevención del COVID- 19 en la prestación del seruicio de transporte
tre, establecidds en el presente Reglamento, las que deben ser canrceladas en su totalidad.";

otro lado su artíc11lo 106" sobre la Obligación de Registro Establece: "706.7. La autoridad
te de fiscalización deberd inscnbir las sanciones finnes y las medidas preuentiuas que por

mplimientos e infracciones a los normas de transpofte se impongan a transportistas,
nductores habilitados, g tifillares de infraestructura complementaria d"e transporte en el Registro

cotrespondiente. En este Registto se deberA consignar como información mínima los datos completos
d.el infractor, el número g fecha de la resolución de sanción g/ o medid.a preventiua, lo que resuelue,
los reanrsos impugnatiuos g procesos judiciales- 7O6,2. La información registral tiene como pincipal
fnalidad proporcionar información gte sea tomad.a como antecedente para bs rtnes previstos en el
presente Reglamento. La uigencia de los a.ntecedenfes, inscritos registralmente, será de cinco años
contodos a pdrtir de la fecln en que Ia Resolución de sanción quedó rttme.", y la Décima Cuarta
Dr'sposicún Complementaria Finol. establece: "En lo no preuisto en el presente reglamento para la
tramitación de los procedimientos administratiuos, será de aplicación supletoia lo establecido en la
Leg N. " 27444, Leg del Procedimiento Administratiw General y la Leg de Ejectción Coacüua, según
correspond.a.';

Que, con fecha 72 de ene"o de 2O24 como resultado de la acción de control
{Fiscalízación en Campo) en la Can'etera Tard.poto Yurl,ma,gll.as altura Pongo d.e Cagnarach|
región San Marlín, realizada por el Inspector NELWN TELLO SAáI¿EDRA, acreditado mediante
Resoluctón Dl"ectoro.l Reglonal N.'O2O9-2O23/GRSü-DR11C de fecha 29 de Diclembre de
2023, fue interuenid"o el Vehículo de Placa de Rodaje N." T2Z-A75, Conducido por ANDERSON
SORZE SAIrcáIA con DNI N."73440741, detectandose g uerificándose la comisión de infracción
con Códtgo-s.4-B; I4fro.ccló'r - Infracclones contra la segutl,dad en el servlclo de transporte
lnlracclón d.el t"ansportlsta, utlllzar vehículos en los que: B) Lrrs lámtrl,as retrorreÍlectivas
no cumple lo dlspuesto por el RNV. de conformld.ad, con lo establecido en el 

"eglamento;Callficac'lón Lcae; Consecuencla - üulta de O.OSyo IIIT", co4fonne el literal b) lnfracciones
contra la seguidad en el seruicio de transporte, del Anexo 3" del REGLAMENIO, formalizdndose
con el leuantamiento del Acta de Control - Serie A07260O, siendo uálidamente notifi.cada con la
entrega al presunto responsable en Ia misa actiuidad de fiscalización, confotne lo estqble el numeral
6.5. Del artículo 6' del RPASE;

DINECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
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Que, Iniciado el Procedimiento Administratiuo Sancionador Especial con la
noüficación al administrado del documento de imputación de cargos, el que se computa en díds !/
horas hábiles conforme lo previsto en los arlículos 142" al 154" del TIIO; este puede sujetorse a lo
preuisto en el numeral 7.2. Del artícalo 7' del RPASE, que señala: "Presentación de descargos:
Notificado el docamento de imputación de cargos, el administrado puede: 7.2. Efectuar los
descargos de la imputación efectuad.a: El administrado puede presentar sus descargos por escrito
ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad coÍtpetente a cargo de la instrucción del
procedimiento, a fin de desvirtuar la imputación efectuada, ofrecíendo los medios probatorios q)e
considere pertinentes. El plar:,o pc;l.a la p"esentaclón de descq"gos es de clnco (5) días fuáiblles
contados a ptrrtlr del día slguiente de la notlfTcaclón del docttmento d.e lmputa,clón de
co,rgoa. (...)';

Que, con fecha 27 d.e mtrzo de 2024 mediante Informe N." O05O-2024-GRSM/ DRTC
OZTCBM-USFYS (N." de TrAmite N" 015-2024269884), el encargado de la Unidad de Supervisión,
Fiscalización y Sanciones, emite Informe Final de lnstt:ucciór-, en su calidad de Autoidad
Instructora, en el Erc concluye determinando de manera motiuqda la conducta probada g
consütutiua de infracción, la norma que preué la imposición de so,nción A la propuesta de sanción

Página 4/6



rÉ

SAN MA.RTIN
OFICINA ZONAL TRANSPORTES BAIO MAYO . TARAPOTO

que corresponde, establecida en el literal c) Infracciones contra la seguridad en el seruicio de
Transporte, del Anexo III del RE'GLAMENTO, Erc señala: Códlgo-g.+B, b) Las ldrntno..s
retrore¡lectlúas no cumple lo dlspuesto por el RIW; Calificaclón - letl€; Consecuencla -Multa de O.O5o/o llIT"; Aa que, el presunto infroctor no ha curnplldo en presenta.r sus
descargos debidamente probados, en el plozo de cínco (5) días hábiles confotne ley g que uencló
el 19 de Enero d.e 2024, por lo tanto no hag razón de pronunclamlento sobre los d,escargos
dlegados ; concluslón rattfr co.do..

Que, en el Informe Final de Instrucción la Autorídad Instructora concluye en la
existencia de responsabilid.ad ad.ministratiua por la infracción imputada, siendo obligación de esta
Ofcina Zonal de Transportes y Comunicación Bajo Mayo -amo Autoridad Decisora- notificar al
administrado, el rekrido infonne de manera conjunta con la Resolución Final del Procedimiento

dministratiuo Sancionodor Especial, dand.o por Concluido el mismo, al no cottsid.erarse actuaciones
e mentarias neces arias :

Que, por las razones expuestas A en uso de las faatltades A atribuciones
nfertdas por el Director Regional de TransporÍes g comunicaciones sa;n Martín, mediante

Resoluoión arectoral Reglonal N.' 020-2224-GRSM/ DRTC, en la Ete se desígnó a partir del o8 de
enero de 2O24, a la Llc. Adm. RIJUI ROSáU&I SAI,ITAYA REATDGUI, el cargo de Jefe de la Oficina
de zonal de TransporÍes y comunicaciones Bajo Maao sede Tarapoto, con todas las funciones g
prerrogatiuas inherentes preuistas en el Reglamento d.e Organización g Funciones, modifcado
mediante Ordenanza Regional N." 019-2O22-GRSM/ CR;

S,E RESUE¿YE..

á¡ PRIMERO : DETERMI¡{AR ld existencia de responsabilidad
admütistratiua resPecto de la infracción imputada y señalada en el literal b) Infracciones contra la
segurídad en el seruício de Transporte, del Anexo 3 del Decreto Supremo N." O1Z-2009-MTC,
Reglamento Nacional de Administración de Transporle y sus modificatoias, que señala: Códlgo.
5.4-B; Infracción del Transportlsta In¡ra,ccLones contra la segurldad en el se'1¡ lcio d,e
tranaporte, utillzar aehículos en los que: b) Las lámtn,¿.s retrore¡lecüaas no cumple lo
dlspuesto por el R¡,|V, de conÍorrnld.ad con lo establecldo en el Reglannento; Calificación -
IEüe; Co'rsecu,e,r.cLfr - üulta d.e O.O5o/o llIT", contra el Transportista áMERSOJY sORfá
SAIfrAMA, Vehíctlo de pla.co. de rod.qe T27-a75.

ARTiCW,A SEGUNDO .. sAivcIoIvAR al T'a,nslrortlsta AIVDEISO]\Í SORIA

por ciento (3oo/o) del monto ord.enado a pagar, si el pago se efectúa d.entro de los qrince (1s) días
útiles o habiles sipientes conta.dos desde la notificación de dicha resolución y siempre que no se
hnga interpuesto rectrso impugnatiuo alwno contra la misma, conforme lo pieuisto en el artícl,,lo
1O5' del Decreto Supremo N.' 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte
y sus modifi.catorias.

. AR CUW TF*CpnO: E§|TA!,LE|CDR que, el administrad.o pued.e interponer
únicamente el recurso de apelación contra la presente Resolución Final, dentro ie quince ¡l i) dias
hábiles desde su notifcación: cordorme lo preuisto en el artículo 15" d.el Decreto Sipremo N." 004-2o2o-LITC Reglamento del Procedimiento Administratiuo Sancionad.or Especial áe Tramitación
Sutnaria ett materia de transpofte A tránsito terrestre, y sus serr.rcros complámentarios.

ARúCtfi.A CUARIIo/: DISPO^,ER a la Oficina Zonal de Transportes Acomunicaciones Bajo Mago- sede Tarapoto ta imprementacián g seguimiento d.e ra presenteresolución; debiendo, una uez agotada ra uía administratiua a fi""J q"" queaára ta sanaonimpuesta, proceder a su inscripción en ¡os Regr'sfros .on""ponii.ít"., 
"á,¡oáe ii pn-sto 

"n "tartícalo 106" del Decreto supremo N." oo4-2o2o-MTC, Reglamento del proceáimiento Ádm¡nistratiuosa¡tcionador Especial de Tramitación sumaria en mateia de transporte y traisiio- tiiestre, g sussen¿cios co mpleme nt ario s.

DMECCIÓN REGIONAI. DE TRANSPOBTES
Y COMUNICACIONES - SM

ca u co,'torffitóN oÉ ,6a i¡ aorYraaroa¡(ro¡v ot rrJ xño,cÚ ¡,frl/at Dt 10td, f ataautxo-

¡tr0

óo

Página 5/6



DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNTCACIONES. SM

rt
\l'

SAN MARTIN
OFICINA ZONAL TRANSPORTES BAIO MAYO . TARAPOTO

ARTTCUIp OUI¡tTg: DISPOMR a la lJnidad de Superuisión, Fiscalización g
Sanciones el seguimiento y pago de la sanción peanniaria o multa. impuesta, conforme lo dispuesto
en la presente resolución; debiendo, una uez agotada la uía administratiua y filrne la presente
resolución de sanción, ejecutarla mediante ejecutor coactiuo del órgano especial de f.scalización de
la autoid.ad competente u otro que pemita la leg de la mateia y de conformidad con el
procedimiento preuisto en ésta, conforme lo establecido en el artícttlo 131' del Decreto Supremo N."
O17-20O9-MT'C, Reglamento Nacional de Administración de Transporte V sus modíficatorias.

ARúCUIO §'EXTpj DISPONER la publicación d.e la presente Resolución Jefatural
Zonal, en el portal Web de la ürección Regional de Transportes y Comunicaciones San Martin.

ARúCUW S,EP?IIMO: ¡TOTIFICAR el contenido de la presente resolución a las
partes interesad.as, conforme a ley.

Regístrese, comuníquese g cúmplase.

ooarERro 3rl ¡ARft¡iiu
'C.¡id:li,ail

Cc.

Erp. Ol5-202¿t461208

t oa r, (o¡tflaaaaoücrai* or ¡¡t'rdo oaa .r(!l7r¡aarq oa ¡¡ €on'olaa(rár ¿rx¡rafraa
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